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El Gobierno español señala la enorme injusticia 

que ha presidido el sistema de no intervención

BARCELONA Í2? (9,30 n .).—A las seis y inedia de la tarde, el 
ministro de Elstado recííitó a los periodistas nacionales y extran
jeros para hacerles entrega de la respuesta del Cóbierno espa
ñol al plan de rcürada de  extranieros de España.* Consta de•» •' •* J • ■ . .J . .....- . ü J n
cuatro apartados, que comprenden los siguientes conc^tos: 
Piau para el retiró de extranferos, Control marítimo, Control 
aéreo y Derechos de beligerancia, distribuidos cri i l  pluntos. 

La respuesta ek muy extensa, y en'elUi se dice que cí‘Go-u - ' .  i  y ,  . r , , . i  . j  - V  ■ •
o;Íerno español ha exaiimrado con atención y cuidado'que ell  I - . '  ' I > . l  f . ' , . '  i '  . ' ,  i  >1' h‘caso requiere, por tanto, la resolución adoptada por el Conn>
l¿ de no intervención, rcalirmandÓ y* extendiendo el acuerdo 
dé no intervención, disponiendo la retírala" de voíimtarios 
extranjeros de. España, el ^reconocimiento, en determmadás 
.circunstancias, (ícT dercctio de beligerancia*a ías dos pactes 
en España y la observucidn de las fronteras españolas por
tierra i r * * . 'mar..

La aceptación del Pfart 

por el Gobierno español

Ebresultado de este examen reflejadoiCo las ohscr-
vacionesisiguientes; - . . u* . ' ■ .

El Gobierno español cree que lo que constituye el objetíüo 
dustatuivo dól plaiiD elaborado con ljtnla<meticiilosí4ad por.el 
Comité est el de ásegurar la r e u n ía  de los ,ot<araníj4roft;qwc 
directa e indirectamente partb'ipuW-n latlucJia quo.t^idesOrro- 
11a en España. . i  ̂ ^ -

. El Cobiomo tiene la aatisfaccióri. de declarar que>g¡por su 
parte, acepta estas disposiciones, y que, llegado el caso, cola* 
borará lealmente a su aplicación.'8ior.¡!o¿ o 0019b lo Ji

rn .. I
Los observaciones formula* 

das por nuestro Gobierno ,

No obstfnio, en interés del buen funcionamiento del Plan, 
se considera obligado en someter al Comité los obscrvaciom^ 
sigurientes: • m .1 .....

1:^ primord,-en relaofón con la' operación del recuento con
fiado a dos Comisiones,'‘que han-de funcionar cii'el tetritorio 
del Gobierno y en «1 dominado por los'fascistas, supone que 
la acMisción de las mismas se deberé a instrucciones generales. 
Sin embargo, prefiere llamar hoy la atención sobre la neersi- 
d.id de que si el recuento ha de ofrecer una garantía máxima 
de'seriedad, las Gonvisionos no se limiten a recoger tos infor
mes y datos que obtengan de las respectivas autoridades; sino 
que-prócedan porst mismes a cuantas invo^tigocionesv hncues- 
tas y comprobaciones estimen necesarias para comprobar qué 
so'ciñen a la realidad. Lo contrario sería exponérsela tomar 
como punto* de partida una ficción, y a que el recuento se 
convirtiese en un sínmlacro estadístico.

El Gobierno español deja contestada la observación ante 
la ambigüedad con que esta redactada en los apartados 25 y 
26 del Plan, ambigüedad acentuada por la errónea referencia 
que en tu carta dirigida por el secretario del Gomité al subse
cretario del Forcing Office se hace-al apartado 25  ̂ cuando da 
por sentado que cada una de las partes españolas habrán de 
recoger informes que puedan ser estudiados como conclusio
nes inmediatamente después de su llegada. ’

No duda el Gobíei'no que en las Instrucciones que haya 
de dar ubCocnité este punto quedará couiplctaiiieute aclarado. 
Por su parte, bajo la reserva de reciprocidad, se declara dis
puesto a someter u la Comisión que haya de venir a su terri
torio, o a sus agentes autorizados, i|inplias Cu.qijjüadfs . p ^  
que puedan cerciorarse por sí mismas dé. la esprupulo^a &xa^- 
titud de cuantas informaciones les sean suministrauas por las 
autoridades de la'República*

^Sobre'lha^óniis de evacuación marcadas —*Palamós y Cap 
tagCnó en al cerriCorio dfcl Gobierno y lás proximidades de 
los puertos dci.Vhílega y Cádiz pir t i  rebelde— se voq^uc el l*S' 
füblecimítanto dermismO'rlúinero se-basa en la idea desque-el 
númeVo de extranjeros que habrúri doiovamiarso en «un v otra 
‘partí? vendiían 'a ser apiturimados: Ln- criterio ^lo impuroialb 
dad hubiese concertado uu número de zonas de. evauuiic^.ón 
proporcionadas al número..de extranjeros conqireudidosieu 
cada uno de ellos, i . 1 : . . .

Se formulan luego otras observaciones sobre la idiüoultad 
xpie laf Comisiones han de. actuor para realizar Iq eyacutirión 
en'óíiicüonta d í^ ^ io m o  el {^hierno español supone que los 
tfxtranjerda que ^núaii en la zotia^rebelde ascienden a IQO.QQO 
y esas «ona^ do froncentración .están calculadas para cQ{>ac¡- 
d a d 'd e -3.000 cvacmidoe, y-deberían aalic diarinmouUv de 
ollas >2.000 excntnjcros. llegando a. m inirso eo las niislMas 
d ipco 'com ingct^^  él Gobierno no piiedc ocultar su temor 
'ante la eventualidad de-que un cómputo de qim se alejase 
mucho de: lo bípótesía que parece haber servúlofdcibaae al 
pian; e|erza utm> infltiencin sobre las Comisiones que diotamir 
nert, y dén rosuhados aparttidos do los previstos. ,

Lm cuesHón de las categorías

Asimismo, el Gobierno español estima necesario subrayar 
la oxtraordimiria ¡nrportancia que., a su juicio, reviste la cues
tión de las categorías. Para llegar a finnlidadoe-esenciales del 
plán^ os indispensable cónsiderur, no. sólo el numero, sino la 
calrdad ilo loa voluntarios. Desde este punto de vista, el retiro 
debo coincnzarpor aquel los extranjeros'«cualificados» que de 
manera más decisiva participan en la lucho española. -Ofrece
ría además menos dificultades de evacuación de cierto número 
de espocínlistas que la de importantes masas de combatientes 
no ccualificados*>. Procediendo en este orden, se obtendría un 
resultado positi%’o, con un mínimo de dificiiliades.

El Gobierno español sugiere el que las instriiccionos gene
rales que dctorininen el retiro coinciizarnii por los elementos 
«cualificados», especialmente aviadores y otro personal de 
aviación, técntdos, Estado Mayor^ etc., etc.

A  los moros debe alcan
zar también la evacuación

El Gobierno loma nota de quo la disposición contenida en 
el apartndo'52', cuya interpretación es la de conducir a una 
solución del problema planteado por las fuerzas iiiarroquícs 
reclutadas por los rebeldes en la zona española de Mairiiecos. 
Los textos inicniacibiialca sobro Marruecos lian csuililtrcido ta 
unidad iiiicrnacioiial del hii|wrio. Por lo tanto, la iincioiittlulad
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El Gobierno considera que el sistema de control marítimo 
debe aplicarse a las islas Canarias, en la misma forma que al 
resto dcl territorio nacional.

JA AT23Uq235l AJ M3
u  control aereo

Control aereo.—Es público que existe, en cuanto al con
trol dc^aviación se refiere, una situación notanientc desfavora-

clli'/ltotlOS íuijdudkdailO^:)nra)'fcx}tpíes quedarán 
sujetos al retiro en su calidad de extranjeros. No se explica la 
excepción establecida para el retiro de extranjeros incorpora
dos a la
gran dificultad para la operación de recuento, y el Gobierno 
sugiere que se suprima dicha excepción, inantcnieudo en tods BU pureza el principio, según el cual todos los extranjeros se-

que en la retiraím de extranjeros no se naya extendido al ma- ‘ « ^ ^
terial de guerra, ya que constituye la demostracjpn más impur-

Uetirar a los voluaturios mientras se deja a los Estados iii- 
tcrvencioiÚHtas posibilidades de seguir interviniendo con su 
n(aiérial,y^novarlo  ait utiiiiaro deWua'lngdnds <|uebpK’berfta el 
Páuto,‘sup<nroy además do una cpiitnad^uión, depu: de rcsblver 
eilpiHd>íenia.' -.i|i * •* ■ . •. • -...ti i»/'l

•J :i»Mq

i  «
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to ios aeroplanos que juzguen necesarios. Por ello, la ausencia 
dp todíi dísposicig|i cstablcciiuieiito jdu un control

bienio como uno de los signos más cllros de la enorme i t^ s -  
licia que lia presidido el sisiemu de no intervención.

al control aereo. EslipnJa lu dcsignacidn de pficialca de avia-- ) . íiUiif! '»',n T'íwVuMMuarr i »vi í*Iir.,-,r >1) OiMi'tiiii
Clon agregados a ios disposuivus doJ control manitino y ierres-¡ OTi t “ l*v 1 .1 • i'i-tjjj.ii. h I¿

»» ,on«»)
)-*H* n u ./

OtiserVttdoncFs ai p laa 
iJé^cóh lt'iil’ W á rfH rt
<if.' . »q -.» ■ i i tliiiUH f.-»- »l • ; >j *»;. i ■'(j,» -jf, - ri í iiUcspecto al control marítimo,, se;,lu»^lcv?islar que. fiAdip que/ exufuÁiAe. oon inipuroialídadiat orgauic(acÍMiK<Í^l^MUMl ilu'uawionaido.Us|[ronieras^er.rt3s(rctl y iuapjáinus, puede, quu no.preaenui gamndas jiiisupef'abl^nH^.ití auptH'iores» y si. se coiiBideruiqüe et suuuuislr-o u loa tpbeI<jlcs,aC; Jtuce pj-. f̂erctUQ- iiicntcipor.vía.uuuítimut nadie soisorpruu.ibírá que ei.Codú^np español cousidece'Ol «isieuiu dp cuniroJ C(¥uo,.Hiia .paiciuhdAd en**8u ¡ierjüicio,*’quev seguro’ do ver hufcipreocvpuciuneftlWAa- partidaá’ poriel Oomitcl, se esfuerza rn asegurar ul controf rítimo una eficacia lo mas próxima posible a-la-alcunzada ppr el cotiírol iérredtn-. •< *- ' * ! '

• Kil plan prevé un-control maríi¡iiio «tícaz en otbo puertas 
esjiañulGs; cnatro.en;terriiorio Irá l VfOtros'^^itrQ en territorio 
rebelde, fjos'ctrntro púértbs'gubernámeniali^rríiiivCarUgr^aT 
Aliciime; Valencia viBarcoloiia- Los ruairo» puerlos'on territo
rio dominado por los rcbeddesi'seríaa lluclva, BHbao, -Cádiz y 
'Máloga.'El Gobierno'no aoiuprendii cóinoi una/proposición de 
esto 'haTuraleza bn podido prosnntarsd. i C i ^ ^ l  Gobiertio quc 
el 'Comifé tomará* en ouonia sus ob9ei'\iadwLÍie8 y. procederá q¡|a 
Wvisidnddf ana propuesto cuyo ir.c.*iHltado práijlico siíría-tOl 
restnblécrmH’nto doi úñice áistcina eiiciiz dcr control iwuríiinio 
a ia totalidad dc-los gyandca puortnx en .podér-deiMCobierno, 
mientras (¡uc dejaría fuera de el a buen número de puertos de 
gran tráfico en cl territorio Jjpp
Coriina, Ferrol, Gijón, Melilla, Palma. Las Palmas, Pasajes. 
'Bantniiderj'fFetierire,kSt5villupctCK . . .-ii' ü i*  i>uir.;uii í 
''■•'■'Aparte-de la Gomiaióii. ptrniaininte dptobseürvwiíiún que ts\- 
Witíd>Íeco en -los piiertos^' ei pian^pn^viól im oíotema. dcdioudélti 
BRftegurar la cprcsímcla jicrmaiienic ide uá 'obsor¡vakb>r -deLCit- 
•miléidn los puehou dedícnfloslal oomej^jiountornajcionáLly en 
los que ciieiuiiH^con dispoóiildlidiRbti pqrtt puriuiúr lütdesiirirgii 
■de nvAteriál de guerra». Piensa cljGi)iñornuiqii<íÍjtd; aislíinm:de 
'rprcsencí'a periimnontc»* m»-o&cctí>giíniiiljbH-o<jniyaleiU-e»iO loa 
■qnln-pueile ofnrrep.on loS'pueaatiq.prrtbnnif'niíeS'qiXtíísc -ortituíun <n lod'oohé pruertud^Ty por üilo-dcH«irío'íiHa. ¡uri>rMiUÍ¿ó>n'U»ft 
detallada rcspiccto dciiirihnimra rcoitiu fum*.jonñi'úiHeat'i>siHkr.tufi 
-co' Iq pníoiica,iy los íiiolipíii- porÜo* e¿Coiailpl.cOnlí4ilera 
-fpin cal siswdm o(rccognranfóa.s 100 efit^ociíinlittift !>

'Pero IO{quc*cuusa graive raquiotudpol'GobicrnOí'espiSÍiol os 
la limitación qnc snrjdudu*sa*liii k^nefaide ir*sl»bloc«r íil' piie.v/or 
que este sistema de presencia perinanenu* se aplicará a los 
«puertos dedicados al tráfico
lien de facilidades técnicas itani la, descarga de niqtcnpl ife _  , . . . . .  * ,.l«í06*J»CT# el lOlaWtBfguerru». Desearía el Gobierno saber lo interpretación y el des*
cinolquo uiríliiívoia <^tá/ Criiaa pl Comitr «lc<iio.-itiituryéiVáói>. y
aÚBudnieaéión x'fl hacer. preóeiicriqL íntablrcimlenoi dri-|Cidi-
trul; iiwirítimo’̂ io'-'liHíi cur.yi'elii ilmilpada a ¡dctfiOstiar rnúles
aon los |>Ui‘fto9‘ieHpii(if»lúaide Jh 'cat»igi>ría;ai>l<*« ,Sr
thaiá'de í-xt-remofi euyoiraUñ* prtíclino‘M;demosiudo cwasideíOr
ide'palilr jiam c^ue-nu qiiedOb seriamcniéáclurados. i.a >

se rnrna a Esjiana a través de la IVontera.naval o d é la  fronte- 
i iiin> 7 .üínmiiun “o r i n i L s u  ohím t*t uia»; in í"ra terrestre. , . . '  , » , , . '.éoi'fU'U I Jir» Bobmdni- f .uí • »b r.vul Ví lar,

. L1 Gobiecno se pregunta con asombro por que cl Comité
,na dejauó jiasar un ano entero sin proceder ai estudio de nUp•-íUmiU'i { jrtMi-j».- üu». 'ijinuníM.';, »'*X i'Uii..jr-í ;>írr
que iap inineusa importancia nene nura el. Esta seguro ade- 

-n ,.» >,1 -| i.UUlqt'*ii. /iP. U 'H  . : .ir:
mas de que .nadie en su lugar dcLuria de seiialar el contraste•IM P. ;'bnyiJ'U*i; ,» v, oT>iii,rí| ,itoi *• '• •<>
entre es^e inconcebible abandono en que se ha tenido durante 

•I - io n  ' ii i p i . i »  t i ,” u n * » i u ' ' K t l i , .  , i io  o o  ’ T ,
uu ano cutero el estudio de las pp^ibiududes de un control
. i - ; * .  • : t i  . 'M- . 1 -  . . - f t  , J p .  ‘  t.‘ j  , l- r. I - j I  I ' I  ' ■  M - í M / . V »aereo, y Ja excepiUonaJ rapiiculosidad y.cuidado con que nuni ,  " ‘ = -r., ;  ̂ CmI-I ;J- o,: - ‘yl • •«. /mvtw,
sido estudiados otros cléincntos de la no m tervenaon y dcl

i ‘ , ! •. . j' •• •! . . I . i i i  «■! Ii i i ' « »•. . (»' :  *v• ( i> ^  i|:‘
control.  ̂ ,

Las disposiciones dcl plan sobre control a¿rco ófrcceríim 
al Cobierno una excelente
sistema de control quedase en susiieuso hasta quoitcsuiuiaru cl 
..... .................. : I____r. IK . I . ypntunoni^^^^  la ioqexamen y se viera la posib||^tad prac?ic^^áe^stabÍecw úñ m -  
-trol aóroó efiede.. Nadie c^RiitTiiK» iiijfistitidnda lál dciiianda, 
cuando cl Comité no bu sentido interés en producir im plan
d o 'co m rb i,  quAContiifiM u ráspce io def-aén^o; qif« m 'fcrrsir pri- 

>mordiákilrenib’a)i'Gobicr«iV)pun slmpiibanunéipIdu estudiotde 
su, |>o8Íhdidnd prácricd; ^ ^ e c to  del maríiimo,! rpic imoresü
tambiátrmuyíespeeinlnionn^'al Goiiícrniq' inr>sÍ8Úrma a>todás 
luces deficiente, y sólo respecto dcl terrestre, aplicablt* ’tún»- 
caiYi^^tesipl Gobiednoj mv^istetlta de obmpleta-Y'toUil éfíélicia.

••í'.ijj . I •- ii'-., •■ ■ 1 -jiip -ib .-..i
Los derechos de beligerancia bp r t: to-wiili, . < i>»i

El Gobierno español no crcejoportqno enl/ar aboi|a en la 
discusión de las disposiciones J fl nn5*'rclá?u as^a'R^ 
íle beligerante. Por otra parte,^flí^ív^Srer MU?H51e<^9lUd£f#ai 
,rc<^il:a!daa;|>óriéBte;*íp«ro: npí'Ovbcbft la-f(inasí<ínT^>uni reiterar 
siiciu'ttorio'.de -|ininfiy¿oV UOtamofiic contrario*altloid/»'rccoimci- 
micnto de beligerancia más o menos limitado a fawiíide Jos 

isttoiisOiBíjespañdbwi.iPriui^ofoJ poríddn.-ítosa i»Qbrtíitla fuql no 
•tutbe .Maia4»rigur,din!aisiÍ)2:unu jlültpiq.lia j^jdoiU ayudu /?.\ik*.au- 
jora<My' ¡e.\fIaeÍAíam^nicí ollu.ola .^jw-bai Jmobo posibln. b ' l«6 
reiiieldesqnváiougiu' lafi;cbé)i*b>,uy neioMuJov lófAupre
iia,e-Xíig¡do,TcPwo:;i>mdiniórt ÍHn»í.tt»do i:Q*;onveini;eni,onde 
buli^u’aucñiibuHhateaifaióii JuáslviHi^cMi/tWi 'iwqd<jo iUjiduteniiiir 
liados méj.qdA^i'do luoUa.d contra ritos á tWd> prinktipius do luJb-
miuiída!d./»i ■ m; tí> u  . •Jhl» 'i-u

El G.obinrinu 4fSfMuiut- oonJ‘ÍBvon)'quo:lü lautiipiJi dnrmiija .ê i 
liuptftslímpimitu.sccáflunbiékratU w ñ m  una nmiv>a<:)uneluiH.de 
cómo xosjMHulq.aJ ítrof<Milo'*quii. soJá baUwdio .pbjem desde 
tpioiooinmtzósla .pvlílicü .de'-nxiit íntorvxAmúin. flor Jaiq/iie tbau 
resultado vulnerados suHiin^Utnaibios^vJumcljn» sJe EHta(|o.;40r 
Itejuimi'ta .dvfmfJecfiCebfimrii ¡a  agrpsilónv:)'« mu: líeKfidUda su 
iibenad de qoimeijcur« BhanMeJto.iz:n: au Afirciiídalb u m>i d^jiira^ 
tniifporíoiidbriripitr laiíuiritúu injusta f  liucriai e a  qun* una vtz  
estibU^idu: Ja od ínAccvonoióiM )ia voni(lt>siendolemplqfvda-.en
coiiiirn do \úi cliGobiartio eHpáfhoU ficLa lóSitpriticipíit^v que 
iiispíiaiki-iSu ipolílMfa-exifrivc..-presta iau>cohcurH>;ta.|m)a U'iilap 
tivu’dtnoliniiimr. tlob«ó6iirliicto o8pnñol:>ifia<iijiervnuf'!Íón «.*.m tan- 
jera y la nmeiiuza que .ellu pree6ma;|i^ra> la^.paz intnnmrioiiaL

í í /  - ' á V ' ^ 'A r c h i y d s  E s t a t a l e s j  e ü l t ü r a ; . g o b , . e s . . ,


